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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE FEBRERO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de febrero del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Yolanda Ruiz González, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Mancha, esquina C/ Cañada del barrio pedáneo de Cólliga.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a  D. Julio Escudero Huélamo, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ La Fuente nº 3 de La Melgosa.
C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico reformado, a  D. Pedro Mora Marín y a D. Manuel Mora Marín, para construcción de un edificio de viviendas, locales comerciales y garaje, en C/  Ramón y Cajal nº 49. 
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 100 viviendas y garajes, en la parcela ERC-9, del Polígono “Villa Román-III”, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Carlos Torrijos Cano en representación de “BYP CUADRI, S.L.L.”, para instalar una actividad de “Cafetería y Tienda 24 horas”, en el Polígono Industrial “IM-3”, (CUBERG), Avda. del Mediterráneo, s/n.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Gaspar Sánchez Ramírez en representación de “SERVIAUTOS CUENCA, S.L.”,  para instalar una actividad de “Compra-venta de vehículos y repuestos y Taller de reparación (Especialidad: mecánica y electricidad. Subespecialidad: reparación de neumáticos, en el Polígono Industrial “EL POCILLO”, Vial 7, nave nº 5. Travesía Ronda Oeste, nº 3.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación, mediante concurso, del alquiler de local de oficinas destinado a sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 30.000 €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe nº 220050000118 A de la Intervención de Fondos.


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

B).- PRIMERO.- Aprobar los Pliegos de condiciones económico-administrativas  y de prescripciones técnicas para la contratación, mediante concurso, de la gestión, conservación y mantenimiento del sistema para control de tráfico de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 139.799,90 €/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe nº 22004012343 A de la Intervención de Fondos.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas por el que se regula la adjudicación de espacios para la instalación de kioscos de venta de helados, temporada 2005.

SEGUNDO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por subasta.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- Que el precio hora del Servicio de Ayuda a Domicilio durante el ejercicio 2005, será de 9 €, con efectos desde el día 1 de enero de 2005 y hasta la celebración de un nuevo concurso para adjudicar la prestación de este Servicio.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Solicitud de ayudas para el desarrollo de programas, proyectos y actividades de Educación Ambiental y de Desarrollo del Proceso de Agenda 21 Local al amparo de orden de 3 de Enero de 2005 de la Consejería Regional de Medio Ambiente:

I. Estudio de viabilidad técnica y económica sobre la creación de puntos limpios en la ciudad de Cuenca.

II. Proyecto Ibérico de demostración sobre acciones de sostenibilidad de ámbito municipal en relación con el uso de recursos, la prevención en la generación de residuos y el consumo.

III. Proyecto de Educación Ambiental “Cuenca en Verde”.

IV. Campaña de Concienciación Ciudadana “Cuenca que te quiero Verde”.

V. Campaña de Educación Ambiental “Todos somos responsables”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han  formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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